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Lo que digo a VV. lI.
Dios guarde a VV, 11.
Madrid. 24 de iulio de 1984,-EI Dir:jctor ~'eneral df' :'1 fun

oión Pública, Vicepr€sidt>nte S,"",~undo de la Comislon [nIi rlllin,:)

terial de la A1SS, Ju!'.án A;varez A.veif-:z.

lImos, Sres,

tración Institucional de Servicios Socio-Profesional.,.. ha ',en ;do a
bien disponer se publique y se cumpla en BUS propios t.érrrdnos
&1 fallo de la sentencia dictada con f'cha 8 de abril de 1984
por la Sala de Jo Con.tencioso-Administrativo de la Aud'p.ncia
Nacional en el recur30 contencioso-admlnls-trativo número 14:459
promovido por doila Rose. de Lima Manzano G&te sobre nom
bramiento de funcionaria de carrera de la AISS con efectoo
de 1 de enero de 19B2, cuyo pronunciarnJento 98 d61 siguiente
tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar yestimamoa el recurso
contencioso-administra.tivo interpuesto por dona Rosa d"3 Lima
Manzano Geta contra la. resoluciÓn, dictada €"n r:;,posio:.:ión, de 30
de junio de 19d2 dei Dlre;:'tor ~eneral de la Func.on Flll»i;r.;él
confirmatoria de la de 27 de n,DV iembre de 1981, que nombraha
a la recurrente funcionaria de carrera del Cuerpo de Letrados de
la Al5S con efectos de 1 de enero de 1982, la que declarél!"f',)S
parc1almente nula. por no conform€ a dercc.i''IO, Bn lo q\''! a lB
fecha de efectividad del nombramiento S€ refiere .:::€i';~lFlI~do qu:e
la que cOITe~ponde para todos los efectos económ:cos y adnJ'n,"i
t.rativos es la de 8 de agosto de U}77. sin que hdgu,TIü:: e,\prf-~,,'l

COD(:enR en oostas."

RESOLUCION de 24 de julio de 198~. de la Direc
ción General de la Punción Pública. por la que
Se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
Dar la Audiencia Narlonc1l en el recurso contencio
so-administrativo in/lc'rOllesto por don Vlcente Gon
zále., Sdnchez.

limos Sres.: Por delegación 'Ordp.n del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1918 y Real lJecreto de lB de julio
de 1980).

E6ta Dirección Genera.! de la Función Pública. VicBoresl
denCl8 Segunda de la Comisión IrJterministerial de la Adminis
tración Institucional ae Servicios SoclO-Profesionales. ha tenido
a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios térmi
nos el fallo de la sentencia d'ctada con fecha 'n de enero de
1984, por la Sala de lo Contenci060 Administrativo de la Audlen·
cia Ne.cional en el recurso ooD~encjoso-adm1nistrativQ núme
ro 1394B promovido por don Vicente GonzáJez Sáncbez, sobre
nombramiento de funcionario d¿ carrera de la AlSS, COn efec
tos de 1 de enero de 1982. cuyo pronunciamiento es del siguien
te tenor:

«Fallamos: Que d'éoomos estimar V estimamos el recurso con
tenci06o-administratlvo interpuesto por don Vicente González
Sánchez, contra la Resolución. dictada en reposición, de 30 de
junio de 1982 del Director ¡¡<!nereJ de la Función Pública confir·
matoria de la de 'n de noviembre de 1981, que nombraba al
recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Subalternos.
con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parCial
mente nula, por no conforme a derecbo. en lo que a la techa
de efectividad del nombramiento se refiere, señalando que la
que corresponde para todos jos efectos eeonórnJco.s y adminis
trativos es la de 8 de agosto de 1977. 6in qUe hagamos expre
sa condena en costas.•

10 que di~o a VV, n.
Dios ~uarde a VV. n.
Madrid, 24 de Julio de 1984 -El Director gt>neral de la Fun·

ción Pública. Vicepresidente se"undo de la Comisión Interml
nister;,,! de la AISS, Julián Alvarez Alvarez,

Ilmos Sres....

17757 RESOLUC/ON de 24 de iulio de lRB4, de la Direc
don General de la Fttn("~ón Pública por la que
~e dispone el cumplimiento de la senh'ncia drctada
por la Audiencia N -,clr~nal en el recurso contl'n·
cioso~adm~nL.'Hrativo mterp'''es'to por don Cristóbal
Acacio Reverte. doña l.uisa Maria Morerto Sártchcz,
don .4.nton.io Calatrava López v don FranCISco
David .\-fartin Montoya. .
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RESOLUCION de 2~ de julio de 198~. de la Dirsc
ción General de la Punción Publica, por la quS ss
dispons el cumplimiento ds la sentencla dictada par
l-a AUdiencia Nacional en el recurso contencwso
administrativo interpuesto por don Juan González
Benito.

limos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo
de 11 de iuho de 1918 Y ReaJ Decreto de 18 de jullo de 1980),
esta OlracCIón General de la Función Pública. Vlcepl'<>Sidencla
S~gun<!a de la Comisión InterministerlaJ de la Administración
Institucional de Servici08 Socio-Profesionales ha tenido a bien
disponer se pul:>lique y se cumpla en sus propi06 términos el
fa; io de la sentencia dictada con techa 21 de enero de 19~
por la Sala de lo Contencloso-Admini.strativo de la Audiencia
Nacionai en el recurso oontencioso-ad·ministrativo número 13.952
promovido por don Jus.o. Gonzl\lez Benito sobre nombr&miento de
funCIonario de carrera de le. AISS con efectos de 1 de enero
de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

•Fallamos, Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso·admmlstrativo Interpuesto por don Juan González
Benito contra. la resolución. dictada en reposición, de 30 de junio
de 19B2 del Dlreclor genera.! de la Función Pública confirmatoria
de la de 21 de noviembre de 1981. que nombraba aJ recurrente
funcionario de carrera del Cuerpo de Suba! tem06 00tI ereotos de
1 de enero de 1118.2. la que declaram08 Parcialmente nula. por
no conforme a derecho. en lo que a la fecha de efectlvidad d61
nombramiento se refiere señale.ndo que la \.ue corres:pondoe p..i.ra
todos 106 efeotos económloos y administrativ06 es la de 8 de
agosto de 1977, sin que bagamos expresa condena en costas.-

Lo que dego • VV. n.
D'os guarde a VV. n,

. Madrid, 24 d<! julio de 1984.-&1 Direotor genera.! de la Fun
CIón Pública, Vicepresidente Segundo de la Comisión interminis
terial de la AISS. Juliá.n Alvarez Alvarez.

I1mos Sres ..

RESOLUCION de 24 de julio de 1_. de la Dir8c
ci(m General de .la. Punción Publica. por la que .e
d!8pone el cumpl.m.ento de la sentenCia dictada por
la Audiencia Nacional en el recurso contenciosQ
administrativo interpuesto por dalla Rosa ds Lima
Manzano Gete.

limos. Sres.: Por d&legación (Ordan d&1 M!D1sterio de Tra
baJO de 11 de Julio de 191B y Roal Decreto de 18 de julio de
1980), esta Dirección General de la .'unción Pública. Vlcepr&si

UCI1Cla Segunda de la Comisión ínterministerla.! de la AdmLnis-

lImos. Sres.: Por delegación IOr-den d:3l Ministerio de lrab,a;o
de II de julio de 1918 y Real [)e,;reto qe 18 de julio de 19BOJ,
esta Dirección GeneraJ de la Función Pública, Viceprf>o:-idt'n~.a

Segunda de la ComiSIón [otermin:sterial de la Admin!straclón
Institucional de Servicios Soclo-Prof~s)l-n?~-es ha tl'nido B b f'n
disponer se publique y se cump!a en sus propios términos el
fallo de la sentencia dIctada con fécha 2 de marzo de 1984
por la Sala de lo Contene:oso·Administrativo de ia Audienc:a
Nacional en el recuNc contencioso-administrativo numero ~4,25-1

promovido por don Cr~'ilóba.l ncacio R€verte, dona Luisa María
Moreno Sánchez, don Antonio Ca~atrava Lóp('z y don FranclS_ a
David Montoya sobre nombramiento de funcJonario de carrera
de la A1SS con efe-ctos de 1 de enero de 1~82, cuyo pronun':'l¿l
miento es del sigUiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos, el rfcur'.·Q
contencioso-administrativo interpuesto por el Procur...tdor don
Domingo Lago Pato, en nombre y representación de don Cristo~

hal AoaGio Reverte. don Antonio Calatrava L6pez, don FranCiSCO
Martín Montoya y doña Luisa María Moreno Sánchez contra la
resolución. dictada en reposición, del Director general de la
Función Pública confirmatoria de la de 27 de noviembre de 1981 .
que nombraba al recurrente funcionario de carrera con efectos
de 1 de eneTo de 1982. la que declaramos parcialmente nula, por
no conforme a derecho, en lo que a la fecha de efectividad del
nombramiento se refiere. señ.alando que la' que corresponde
96-ra todos los efectos económicos y administrativos es lB de 8
de agosto de 1977. s"n que '1agam05 expresa condena en costas

Así por esta. nuestra sentenoia, testimonio de la cual será
remitido en su momento a la oficina de origen a los ef{'ctos
legales junto con el expediente en su oaso. lo pronunciamos.
mandamos y firmamos,~ •

Lo que digo a VV. 11.
Dios guarde a vv. Il
Madrid, 2A de ju;¡o de 19B4 -E,¡ Director general de la Fun

ción Pública. Vice-presldentp Spgundo de la Comis'lón Intermin:s
terial de la AISS, Jullán Alvarez Alvarez

[[mos. Sres.,

RESOLUC/ON de 2~ de julio de 19M. de la Direc
ción General de la Función' PLi.blica. por la que 88
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por
la Audiéncia NaCiOnal en el recurso contencioso
administrativo interpuesto por don Antonio Angel
Sánchez Hernández.

Ilmo•. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tr&ba
jo de 11 de julio de 11l1B Y Real Decreto de 18 de julio de 1980),
esta DIrección Lienera.! de la Función Pública. Vicepre.9idencia
Segunda de la Comisión Inlernlinisterial de la Administración
Institucional d& Servicios Socio-Profe.ionales ha tenido a bIen
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disponer se publique y se cumpla en sus propios térm Ino~ el
fallo de la sentencia dictada con fecha 16 de marzo 1e 1984
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la AudIencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número 14A04
promovido por don Antonio Angel Sánchez Hernández sohre
nombramloP..nt,o de funcionario je carrera de la Al SS con efectos
de 1 de enero de 1982, cuyo pronuncIamiento es de: s\guiente
l:,.;!110T:

·Fallamos, Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administretivo interpuesto pOr don Antonio Angel
Sáncbez Hernández contra la resolución, dictada en reposición,
de 30 de junio de 1982 del Director general de la Función Pública
oonfirmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba
al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Auxiliares
con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcial~

mente nula, por no conforme a derecho, en lo que a la fecha
de efectividad del nombramiento se refiere señalando que la
que corresponde para. todos los efectos económicos y administ.ra
tivos '3S la de B de agosto de 1977, sin que hagamos expresa
condena en costas. ~

lleiro Conie contra la resolución, dictada on reposición. de 30 de
junio d€ 1982 del Director general de la FUl"ción Púhlica c{"n~

firmatoria de la doE::: 27 de noviembre de 1981, que non¡'p'aha
a la recurrente fU!1("ionaria de carrera del Cuerpo de Auxiliares
con efect~ de 1 de f'nero de 1982, la que declaramos parcial~

m.ente nula por no conforme> a derecho, e":'l 10 que a la fecha de
Aff-',tlvidad del nomlJl'Hmiento se refiere señal8ndo que ]a rua
correspondE para todos los efectos eoonómi('"os y adminL~!rativos

es la de 8 de a.gosto de 197í. sin que hagamos exprcs::: cond.pn.:¡,
en costa.s.~

Lo que dlgQ; V'v IJ
Di06 guarde a VV 11
Madrid, 24 de ¡U;¡O de 1984 -El DIrector genera' cp 8 r ~;'1

oión Pública, Vicepre-6ldentf' ~~undo de la Comisi(lil 'nt. ;-nl: .'-,
!:.erial de la A1SS. Ju 'ján AJvarez' Alv!"lrez

Tlmo" Sres, ., ....

Lo que'digo a VV. H,
Dios guarde a VV. n.
Madrid. 24 de julio de 1984,-EI Director general de la Fun

ción Pública, VíC<!pres.idente segundo de la ComisIón Interminis
terial de ia AISS, Julián Alvarez Alvarez,

Pmas Sres .

17761 RESOLUC¡ON de 24 de ;ulio de /984, de la Direc·
c~ón Genero-l de fu Funetón Públlca, por La que se
dispone el cum,JUmiento de la sentp.ncia d~clada

por la Audiencia Nacional en sI reCurso conten
cioBo-administrativo tnterpuesto por dcña Marte del
Carmen Ec~izo Aguirre.

17759 RESOLUCION de 24 de ;ulio de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en el reCurso conten·
cioso-administrativo interpuesto por don Leopardo
Lópe Lauctrica.

liroos. Sres· Por de,legación fOrden Jel Ministerio de Trabajo
de 11 de julio de 1978 y Real Decre;,o de 18 de julio de. 1980),
es'~a Dirección General de la Función Púb1ica, Vlcepresldencia
Segunda de la Comislón Interminist.er~al de la Administra-c~6n
In~t:tuciol"al de Servicios Socio-Profes1ona.les ha tenido a blen
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el
fallo de la sentenda dictad. con fecha 9 de marzo de 1984,
por la Sa,'a de lo Contencioso-Admi-.,istrativo ,de la. Audiencia
Nacional en el recurso contenc1oso-a-dministratlVQ número 14271
promovido por don Leopoldo López Laucirica, sobre nombra
mioP.nto de funcionario de carrera de la AYSS con efectos de 1
de enE'ro de -]982, cuyo pronlmGiarniento es del siguiente tenor:

_Fallamos· Que d~bemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Leopoldo L6pez
Lau€irica contra la resolución, dictada en reposición, de 30 de
¡unie Je 1982 del Director general de la Función Pública oon
f:rmat0ria de la de 27 de novl('mhre de 19B1, que nombraba
al recurrente funcionario de CATrera del Cuerpo de SubaJternos,
con efectos de 1 de enero de 1982 ia que decle_ramos parcial.
m'cnte nUla, por no conforme a derecho, en .0 que a la fecha
df' e:f'oCtivldad del nombr.am:·-'rIUl se refiere señalando que la
qUE> corresponde pa.ra todos los efectos: :xm6micos y adminis
trativos es la de 8 de agosto de lPn Sin que hagamos expresa
condena en costas."

limos, Sms" Por delega<:ión IOrden del Hinióterio de Trabalo
de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1880),
esta Dirección Genoeral de la Fundón Púb,lca, Vicepn'<;i"k~lcia

Segunda de la Comisión lnterministerial de la Admintstración
Instituciona.l de ServiCiOS Socio· Profesionaies ha t€nido a bien
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el
fallo de le &entencia dictada con fecha 24 de Cebr'·ro de 1984
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de ia Audiencia
Nacional en Bl recurso contencloso-admini"lrativo núm<=-ro 14 221
promovido por doña Maria rjel Carmen ~iz.a Aguirre sobre
nombramiento de funcionaria de carrera de la AISS con efectos
de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es de: siguL~nte
tenor:

-Falla mus: Que df'!bemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-,administratlvo int-e""Puoesto por doña Maria de' :ar~

men Eceiza Aguirre contra la. reso;uci6n, dictada en repos¡:',6n,
de 30 de junio de 1982 d"':'ll Director general de !a Función
Pública confirmatoria de la de 27 de noviemhre de 1981. que
nombraba a la recurrente funcionaria de carrera del Cuprpo de
Auxiliares con efectos de 1 de ~nero de 1982, la que declarJ?\.i.n0S
parcialmente nu1a, por no cC:2~'f}rrr:e a deI'e'cho, en ]0 que q 'a
fecha de efectividad del nombrafJHento se refiere señalando que
la que corresponde para t.odos ;05 efect.os económicos y admi
nistrativos es la. de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos expre·
ss condena en costas. ~

Lo que digo a vv, n
Dios guarde a VV. n. _
Madrid, 24 de julio de 1984.-EI Director general de la Fun

ción Pública, ViceprE'sident€ S -gundo de la Comi~lón Int.0rmJnLs~

terial de la AISS. JuljAn Alvarez Alvarez.

llmos Sres.

Lo que digo a VV. JI,
Dios gua.rde a VV. JI.
Madrid, 24 de julio de 1984.-El Director general de la Fu.n

o'ón Pública, Vicepresidente Segundo de la Comisión lnterminis
terial de la A1SS, Ju'ián Alvarez Alvarez.

Ilmos, Sres, ...

17762 RESOLUCION de 24 de ;ulio de 1984. de la Direc
ción General de la Función Pública oC''' la que se
dispone el cuntv!irnten.to de la sen.tf'71rla dictarla
por la A udtencia lI,'aclon.qL en el recurso cont~n:~

ciOSO-úÚmH7Ibt,"-uttVO mterpuesto por Clo i-elix] rt
¡io Valverde

17760 RESOI,UCION de 24 de luli<J de 1984, de la Direc
ción General de.ta. Función Pública, por la que se
dispone el cump~lT"flwntode la, sentencl.Q dictada por
la Audiencia NaclO••al en el reCUrso contencioso
administrativo in!f "'[Iuestv por darla Marta Cruz
OveUeiro Conde.

Ilmos. Sres.: Por de:egac:6n 'Orden iel Ministerio de Trabaio
de 11 Je julio de 19'/8 y Reaí D"creto de 16 de julio de 19P0).
esta Dirección General de la r.'unclón Pública, ViC€preS'O'f'Il: ia
SegundlOl de la Comisión lntermlnlsterial \..e la Adminis'~rac;6n

InstituCIonal de ServiciGS SOC1o·Pr:)[~slonales ha tenido a blen
disponer se publique y se cump:a en 5US f}TOP10S térmlnos el
fallo de la sentencia dict.ada con ficha "24 de febrero de 1984
por la Sala de 10 Contencloso Adrnimstrativo de la Au.diencia
Na.::ional en el recurso contencir:iso administrativo número 14,223
promovido por doña Maria Cruz üvp! ,e1!'Q Conde sobre ')mera
miento de funcionaria de carrera de la AISS con efectos de 1 de
enero de 1982. cuyo prOnUnCl<--lnlle'nlo es del sigui.entf' tenor

-Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
conle!1cioso-administrativo mterpuf:'sto por doña Mana Cruz Ove

Ilmos Sres.: Por delegación (Orden del MinisterIO dp r!"'i~1jo

de 11 de julio de 1978 y RE'tli DE:'..:reto de le d-e 'u lO de -iÍ'l'l'
esta Dirección General de la Función PúL!l.ca. Vic,:>::,: ,,~:d1"""' 1,'La

Spgunde de la Com;s,ón lnt.f't ITl~f'lsterial de la Atim T' <~ ~:,on

-Institucior.al de Sflrvicios Socio-Profesionales ha tenido a b¡.pn
diSlponer se pub1iqu{' y se cumpla en sus prop10s tprlll, OJS ,,1
fallo de la sentencia dictada con fecha 2 de marzo dp 1984
por la Sala de to Cort<Pncloso-AdmInlstrati\o'o de ,a <\u,-! ..·.I-,a
Na,Clona-i en el rpcurS0 contf?ncioso administrat'vo nÚIl1,'r,_. 122h
promovido por don Félix Tri!!o "&Iverde sohre n:)m>-'~'o;l~''''>LlIO

de funcionario de carrera de la AI~S con efectos rjf.' I j(' 't;f'r)

d€' 1982, cuyo pronunc:am¡ent-O es dei sig~iente t€110r

..Fallamos: Que j~b->mos estimar y estirnflmo<., ",1 ;-c-·curso
co,·tnncio50 administrativo !nterTlUe~1.0 ""or don Fél'x 1r -il

verdf' contra 1.0. reSO~Utjon (l,,-"l1;'!FI en rep.osjr¡ón "ir '~( !'i-' ¡lr!,Q
'l~ 19l?2 del Director gen(.ra,l de :a Función Ptib:¡:.·a C'()~.;''''l:cl·,j· a
ate la de 27 de novif'mbn- de I~P1. 1ue nombra:-a ,-o, ',,~r''''if'

funcionario de Caf-18rEl de: Cuerpo de Subalternos con :-f.-:'c tOS

de 1 de enero de 19b?a qUE' ::'bc uramos parci"i ni '1'1 a
por no confDrme a derecho, en lo que a la fecha eje ~fl_' t, \' ,""1-d
del nombn,mlentD ~e r-eflf're s"é'J1a:ando que la qil(O L':Il"r ',','1 ',rj,.


